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PRESENTACIÓN

Privacidad y protección de datos personales son dos derechos que sur-
gen en respuesta a los nuevos desafíos planteados por el desarrollo de los 
medios de comunicación y los avances de la tecnología. El primero, por la 
posibilidad de comunicar información en forma simultánea a un gran nú-
mero de personas, mientras, que el segundo, por la de procesar grandes vo-
lúmenes de datos en forma automatizada. Ambos tutelan nuestra libertad, 
autonomía y espacios de autorrealización personal, configurándose como 
límites a las libertades de expresión e información.

Por su parte, el proceso de digitalización de nuestras vidas –acelerado 
vertiginosamente por la pandemia por SARS-CoV-2 (COVID-19)– ha re-
significado el derecho a la privacidad y potenciado una mayor conciencia 
respecto del derecho a la protección de los datos personales. Luego de 
mantenernos encerrados en cuarentena por largos meses, con la consecuen-
te necesidad de realizar la mayor parte de nuestras actividades cotidianas 
de manera virtual, somos capaces de dimensionar, de mejor manera, la can-
tidad de información que compartimos a través de Internet y las potencia-
les implicancias de su tratamiento indebido. Esta experiencia ha permitido 
generar una mayor sensibilidad sobre el impacto que tienen la privacidad 
y la protección de los datos personales para el ejercicio de otros derechos 
y comprenderlos como elementos centrales en la construcción de nuestras 
identidades. 

Mientras la mayoría de los países occidentales avanzan en la defensa 
del derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales, me-
diante reformas legales que perfeccionan la garantía de estos derechos, 
Chile sigue entrampado en una ley que tiene más de 20 años. En efecto, la 


